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Señora: 
JUEZ SEGUNDA DE  FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO (META)  
E.   S.   D. 
 
 
 
REF:   FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
RAD:    50001311000220190049100 
DEMANDANTE:  MONICA ANDREA  GONZALEZ HERNANDEZ  
DEMANDADO:  DAVID GONZALEZ RIVERA 
 
 
 
ANYI SULAY MOLINA GARCIA, actuando en mi condición de apoderada del 
demandando DAVID GONZALEZ RIVERA,  identificado con cedula de ciudadanía 
No. 79.640.812 expedida en Bogotá D.C,  llego a su despacho dentro del término 
de ley con el ánimo de contestar demanda de fijación de cuota de alimentos en los 
siguientes términos: 

 
A LOS HECHOS 

 
1. Es cierto, e importante resaltar que de los 3 hijos de esta unión el único 

menor de edad es JUAN ESTEBAN GONZALEZ LUNA de 5 años de edad.  

 

2. No es cierto: Lo anterior teniendo en cuenta que mi mandante fue citado por 

la señora MONICA GONZALEZ el día 30 de octubre de 2019, ante la 

comisaria tercera de familia de Villavicencio, para definir los alimentos de sus 

hijos menores de edad KEVIN DAVID GONZALEZ LUNA y JUAN ESTEBAN 

GONZALEZ LUNA, diligencia en la cual ante las pretensiones 

desproporcionadas y salidas de la realidad económica del alimentante no se 

pudo lograr acuerdos, el comisario tercero fijo como alimentos provisionales 

la suma de $750.000 pagadera los primeros 5 días de cada mes, iniciando a 

regir desde noviembre de 2019, la cual  ha venido cumpliendo religiosamente 

mi prohijado.  

 

3. Es cierto. 

 

4. No es cierto,  el día 25 de septiembre de 2019, la comisaria tercera de familia 

de Villavicencio, conmino también a MONICA ANDREA  GONZALEZ 

HERNANDEZ, para que se abstuviera de agrediesen mutuamente sopena 

de sanciones, lo anterior aplica para los dos implicados y no como lo quiere 

hacer ver la señora demándate mostrándose como víctima.  

 

5. Es cierto, como se indicó en detalle en la contestación del hecho segundo 

(2). 

 

6. Es cierto, como se indicó en detalle en la contestación del hecho segundo 

(2). 

 

7. No es cierto, la demandante le miente incluso a su apoderado haciéndolo 

incurrir en mentiras, pues mi mandante allega a la suscrita la relación y 

soporte de cada uno de los pagos de las cuotas que mes a mes ha venido 

consignado para proveer el sustento de sus hijos así: 
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CUMPRLIMIRNTO 

AÑO MES  CANTIDAD  MEDIO DE PAGO 

CUOTAS   
DE 2019 29/08/2019  $           50.000,00  TRANSACION 

  04/09/2019  $               500.000  TRANSACION 

  09/09/2019  $         220.000,00  TRANSACION 

  18/09/2019  $         140.000,00  TRANSACION 

  20/09/2019  $         135.000,00  TRANSACION 

  21/09/2019  $           50.000,00  TRANSACION 

  03/10/2019  $         500.000,00  TRANSACION 

  25/10/2019  $         500.000,00  TRANSACION 

  01/11/2019  $         250.000,00  TRANSACION 

  01/12/2019  $           40.000,00  TRANSACION 

  02/12/2019  $         750.000,00  TRANSACION 

  04/12/2019  $     2.525.000,00  TRANSACION 

  28/12/2019  $         750.000,00  TRANSACION 

CUOTAS 
DEL 2020 01/02/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

  01/03/2020  $         895.000,00  TRANSACION 

  01/04/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

  01/05/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

  28/05/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

  27/06/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

  27/06/2020  $         100.000,00  TRANSACION 

  30/06/2020  $     2.250.000,00  TRANSACION 

  27/07/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

  26/08/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

  22/09/2020  $           50.000,00  TRANSACION 

  26/09/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

  27/10/2020  $           70.000,00  TRANSACION 

  27/10/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

  27/11/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

CUOTAS DE 
2021 22/12/2020  $         795.000,00  TRANSACION 

 
 

 
8. Es falso teniendo en cuenta que ellos ya no convivían como pareja desde el 

año 2018, tanto así que hicieron separación de bienes vendiendo todo su 

patrimonio cancelando deudas y repartiéndose el excedente o activos 

voluntariamente sin tener nada que ver la supuesta violencia que alega la 

señora demándate la cuan en este proceso no interesa. 

 
Así mismo la señora MONICA ANDREA GONZALEZ HERNANDEZ, no 
padece ninguna precaria situación como es su intensión hacer ver pues 
primero recibió de la repartición de bienes la suma de $65.000.000 en el mes 
de agosto del año 2019 y trabaja actualmente en la ciudad de Bogotá desde 
el mes de enero de 2020.  
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9. No es cierto: los gastos que la señora a través de su apoderado relaciona en 

la demanda carecen de certeza y veracidad por las razones que paso a 

exponer. 

1. la señora MONICA ANDREA  GONZALEZ HERNANDEZ, reside en la 

ciudad de Bogotá desde enero de 2020. 

2. El joven KEVIN DAVID GONZALEZ, es mayor de edad y ya termino el 

colegio (bachillerato) actualmente no está estudiando y estos gastos que 

se relacionan en esta demanda ya no existen en la actualidad. (folio 10) 

3. El menor JUAN ESTEBAN GONZALEZ LUNA,  tiene 5 años de edad está 

estudiando de forma virtual en la ciudad de Bogotá D.C siendo esa ciudad 

donde reside con su progenitora desde enero de 2020, y las constancia 

de estudio obrante a folio 9 esta desactualizada y no da cuenta de los 

gastos de estudio del menor.  

10.  No es un hecho es una información.  

11. Es un hecho irrelevante para la fijación de cuota del menor JUAN ESTEBAN 

GONZALEZ LUNA de 5 años de edad. 

12. NO ES CIERTO, ya que como lo indique previamente la separación fue 

concertada y la señora actualmente labora en Bogotá D.C desde enero de 

2020, hecho que puede ser corroborado en fosyga donde actualmente cotiza 

como dependiente para una empresa desde el 04 de enero de 2020 quienes 

le pagan todas las prestaciones de ley, ambos padres están en capacidad 

del solventar los gastos del menor JUAN ESTEBAN GONZALEZ LUNA, en 

partes proporcionales. 

 

 

PETICIONES 

De manera respetuosa me permito manifestar que me opongo todas y cada una de 
las pretensiones de la demanda inicial y subsanación de la siguiente manera. 

 

Frente a la pretensión  única y coherente indicada en la subsanación como 

PRETENSION CUARTA, me opongo  en razón a que mi mandante está 

cumpliendo con el monto indicado por el señor Comisario Tercero de Familia 

Villavicencio, en relación con unos gastos razonables y coherentes siendo 

importante resaltar que ambos padres deben suplir en iguales condiciones 

los gastos de sus hijos y máxime cuando es solo uno de ellos que es menor 

de edad al que le asiste derechos y total protección del estado, teniendo en 

cuenta la capacidad económica  del alimentante y no deben ser caprichosos 

y sin pruebas de su existencia. 

 

QUINTA: Solicito al despacho no reconocer personería para representar al joven  

KEVIN DAVID GONZALEZ LUNA, por ser mayor de edad y su madre carece de 

derecho de postulación pues ya se puede representar por sí mismo.  

 
EXCEPCIONES  

 
Me permito proponer a nombre de mi poderdante,  las siguientes excepciones de 
mérito. 

 
FALTA DE JURIDICCION Y COMPETENCIA  

 
Declarar probada la excepción de falta de jurisdicción y competencia descrita en 
el artículo 100 del CGP # 1, lo anterior en razón a que el menor de edad JUAN 
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ESTEBAN GONZALEZ LUNA, se encuentra domiciliado junto con su progenitora en 
la ciudad de Bogotá D.C desde hace un año aproximadamente, donde también 
estudia en razón a que la demandante actualmente labora en la Bogotá desde enero 
de 2020, hecho que puede ser corroborado en FOSYGA, donde actualmente cotiza 
como dependiente para una empresa desde el 04 de enero de 2020, quienes le 
pagan todas las prestaciones de ley, siendo el juez competente para conocer del 
proceso de fijación de cuota alimentaria el Juez del Circuito de Bogotá.  
 

INDEBIDA REPRESENTACION DE DEMANDANTE  
 
 

Declárese probada la excepción de INDEBIDA REPRESENTACION del joven 
KEVIN DAVID GONZALEZ LUNA, quien es mayor de edad y goza de plena 
Capacidad para auto determinarse por sí mismo sin necesidad de requerir 
representación a través de su progenitora 
 
DECLÁRESE PROBADA LA EXCEPCIÓN DE  PAGO O DE CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACION.  
 
Manifiesto al Despacho de la señora juez que el señor DAVID GONZALEZ RIVERA, 
está cumpliendo con la obligación que como padre le impone la constitución y la ley, 
en las proporciones que su realidad económica se lo permite, y respetando los 
acuerdo lo que se ordenó por cuenta de señor Comisario Tercero de Familia de 
Villavicencio en diligencia del 30 de octubre de 2019, en el numera 7 de esta 
contestación se relaciono las fecha de las transacciones realizadas a la demandante 
y el respetivo valor que recibió, así mismo  queda demostrado con los soportes 
documentales aportados como pruebas y arrimados a este  proceso junto con este 
escrito, en el acápite de pruebas. 
 
 
DECLÁRESE PROBADA LA EXCEPCIÓN DE  ABUSO DEL DERECHO.  
 
 
La demandante aduce falsamente circunstancias que solo existen en su imaginario 
para parcializar la opinión de su señoría alegando hechos irrelevantes en este 
proceso como la violencia intrafamiliar y atribuyendo a esto una supuesta precaria 
situación que no existe ya que como se demostró la señora nunca ha tenido tal 
condición pues voluntariamente y por mutuo acuerdo los progenitores liquidaron la 
sociedad conyugal entre ellos existentes y la señora goza de un empleo remunerado 
en la ciudad de Bogotá, donde es su domicilio y le pagan todas las prestaciones de 
ley el menor Juan Esteban de 5 años vive en esa ciudad con su progenitora y recibe 
educación allá, los gastos que indica la mencionada no son coherentes con la 
realidad económica ni actualidad del menor juan esteban quien ya está en edad 
escolar y se desconoce en que institución educativa fue matriculado para el inicio 
de esta etapa educativa, así mismo la señora aporta en las pruebas un contrato de 
arrendamiento de la ciudad de Villavicencio, donde no habita desde enero de  2020, 
desconociéndose cuanto es la relación de gastos del menor de edad, abusando del 
derecho solicitando una cuota de alimentos por un solo menor de edad 
desproporcionada y alejada de la realidad económica de padre alimentante y 
desconociendo los gastos relevantes del menor.  
 
DECLARESE PROBADA LA EXCEPCION DE MALA FE DE LA DEMANDANTE 
 
La demandante manifiesta a su señoría que mi prohijado se reúsa a cumplir lo 
ordenado por el Comisario de Familia de Villavicencio, lo que es falso si se constatan 
las transacciones, fecha y valores que la misma demandante a recibido por medio 
de las transacciones que realizo el señor DAVID GONZALEZ, mintiéndole al 
despacho e incluso a su propio apoderado. 
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También manifiesta la demandante que no ha podido continuar laborando situación 
que es falso ya que actualmente labora en la Bogotá desde enero de 2020, hecho 
que puede ser corroborado en FOSYGA, donde actualmente cotiza como 
dependiente para una empresa desde el 04 de enero de 2020. 
 
 
Solicito su señoría que cualquier excepción genérica o innominada que se 
pruebe dentro del proceso, se aplique de oficio.  
 

PRUEBAS 

Le solicito al señor Juez se decreten se practiquen y se tenga como tales las 
siguientes: 
 
Documentales: 
 

1. Soporte de pago de agosto 2019.  
2. Soportes de pago de septiembre 2019. 
3. Soportes de pago de octubre 2019. 
4. Soportes de pago de noviembre 2019. 
5. Soporte de pago de diciembre 2019. 
6. Soportes de pago de diciembre 2019. 
7. Soportes de pago de enero 2020. 
8. Soportes de pago de febrero 2020. 
9. Soportes de pago de marzo 2020. 
10. Soportes de pago de abril 2020. 
11. Soportes de pago de mayo 2020. 
12. Soportes de pago de junio 2020. 
13. Soportes de pago de julio 2020. 
14. Soportes de pago de agosto 2020. 
15. Soportes de pago de septiembre 2020. 
16. Soportes de pago de octubre 2020. 
17. Soportes de pago de noviembre 2020. 
18. Soportes de pago de diciembre 2020 
19. Soportes de pago de enero 2021 
20. Soporte de Fosyga. 
21. Soporte de preliquidación. 
22. Poder para actuar. 
23. Resolución de Pensión 4367 31 Mayo 2017. 
24. Soporte de pago de la pensión  

 
 

ANEXOS 
 
* Los mencionados en el acápite de pruebas  
* Poder para actuar debidamente conferido 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

Para efectos de notificaciones las recibiré en la secretaria de su despacho o en la 
carrera 31 # 40-38 segundo pos centro en la ciudad de Villavicencio correo 
electrónico anyimolina@derechoypropiedad.com Cel: 3132103226. 
 
Mi mandante y la demandante reciben notificaciones en la dirección indicada en la 
demanda inicial.  

mailto:anyimolina@derechoypropiedad.com
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Del señor juez 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 

 
ANYI SULAY MOLINA GARCIA 
C.C No. 1.121.881.171 Expedida en Villavicencio 
T.P No 271.860 del C. S. de la J. 
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 30083794

NOMBRES MONICA ANDREA
APELLIDOS LUNA HERNANDEZ

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO

CAJA DE
COMPENSACIÓN

FAMILIAR
COMPENSAR

CONTRIBUTIVO 01/08/2020 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

01/13/2021
09:48:54

Estación de
origen: 186.28.80.196

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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